
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21914 ORDEN de 18 de julio de 1983 por la que se orde
na cumplir en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Al
fredo Gallego Anabitarte.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Alfredo Gallego Anabitarte contra resolución 
de este Departamento de fecha 11 de enero de 1979, la Audien
cia Nacional, en fecha 4 de febrero de 1983, ha dictado la 
siguiente sentencia:

“Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Alfredo Gallego Anabitarte 
contra desestimación tácita dei Ministerio de Educación y 
Ciencia del recurso de reposición interpuesto contra la Orden 
de dicho Ministerio de 11 de enero de 1979 ("Boletín Oficial 
del Estado” de 1 de marzo) nombrando a don Rafael Gómez- 
Ferrer Morant Catedrático de Derecho Administrativo de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Palma de Mallorca, 
debemos declarar y declaramos que la resolución impugnada 
es conforme a derecho sin hacer expresa condena en costas.*

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, significándole

que contra la anterior sentencia ha sido presentado recurso 
de apelación por el Procurador de la parte recurrente, ha
biendo sido admitido por el Tribunal Supremo en solo efecto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de julio de 1903.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21915 RESOLUCION de 28 de julio de 1983, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publi
cación del Convenio Colectivo para el personal la
boral de la Oficina del Portavoz del Gobierno para 
el año 1983, de ámbito interprovincial.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin- 
cial de Empresa, del personal laboral de la Oficina del Portavoz 
del Gobierno, suscrito por la Comisión Negociadora el día 13 de 
julio de 1983, al que se acompaña el informe emitido por el Mi-


